
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 10 de marzo de 2004, por la que se dispone el cese y nombramiento de vocales en el Consejo Escolar de
Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 12 de febrero de 2004, por la que se convocan para el año 2004, subvenciones
para planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, sobre mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Consejería de Sanidad 

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 11 de marzo de 2004, de la Directora, por la
que se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal del Servicio Canario de la Salud de la Conseje-
ría de Sanidad y de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el marco del III Acuerdo para la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas, incluidos en su programa de actividades para 2004. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 9 de marzo de 2004, por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes, importe y aplicación presu-
puestaria de la convocatoria, para el año 2004, de concesión de ayudas y subvenciones en el área de servicios socia-
les.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 8 de marzo de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del suministro de vehículos de representación oficial o desenvolvimien-
to ordinario con destino a diversos servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de 2004, relativa a la
convocatoria para la contratación del servicio de limpieza en determinadas dependencias de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, mediante concurso, procedimiento abierto.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 9 de marzo de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación del control de calidad de la obra Remodelación del Centro de Sa-
lud del Barrio de la Salud (Tenerife).- Expte. nº 09/04-SAA.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato administrativo de suministro consistente en la adquisición de licencias Oracle para el Servicio
Canario de Empleo, mediante concurso abierto y tramitación urgente.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato administrativo de suministro consistente en la adquisición de ordenadores e impresoras para las
sedes del Servicio Canario de Empleo en Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria y sus diferentes de-
pendencias, mediante procedimiento negociado con concurrencia y tramitación urgente.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato consistente en la implantación del Proyecto de Licitación y Contratación Administrativa (PLYCA)
en el Servicio Canario de Empleo, por el sistema de procedimiento negociado, sin publicidad.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato consistente en la modernización de las aplicaciones informáticas que actualmente dan soporte
a los sistemas de gestión de expedientes del Servicio Canario de Empleo, por el sistema de procedimiento negocia-
do, sin publicidad.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de marzo de 2004, que convoca concurso público para la con-
tratación del suministro de equipamiento para la Cafetería del Aulario del Edificio de Ciencias Básicas.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de marzo de 2004, que convoca concurso público para la con-
tratación del suministro de equipamiento de tres nuevas aulas de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provisión del puesto de trabajo de
Intervención, clase primera, del Ayuntamiento de Los Realejos, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.
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Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provisión del puesto de trabajo de
Intervención, clase segunda, del Ayuntamiento de Tegueste, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provisión del puesto de trabajo de
Intervención, clase segunda, del Ayuntamiento de Tías, reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de febrero
de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural de Ajuí (F-10), en el térmi-
no municipal de Pájara (Fuerteventura). 

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 20 de febrero de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre y autorización del vertido al mar de aguas residuales depuradas y salmuera procedentes de la EDAR de Bañade-
ros y de la planta desalinizadora del Pozo de D. Adrián (Finca las Menores), que promueve el Ayuntamiento de Arucas,
a través de una conducción de desagüe en el Puertillo, Punta de las Coloradas, término municipal de Arucas (Gran
Canaria).- Expte. nº 3/2004.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Edicto de 13 de febrero de 2004, por el
que se notifica al interesado la resolución recaída en el recurso de reposición.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, relativo a notificación
a Dña. Julia Hernández Jiménez de la Resolución de 12 de enero de 2004, por la que se pone fin al procedimiento in-
coado ante esta Dirección General.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 20 de enero de 2004, sobre notificación a Dña. Angélica Fernández Jiménez del Acuerdo que declara la proce-
dencia de reintegrar la cantidad percibida indebidamente y el cese definitivo de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 21 de enero de 2004, sobre notificación a D. Miguel López Saavedra del Acuerdo que declara la procedencia de
reintegrar la cantidad percibida indebidamente y el cese definitivo de la ayuda del Fondo de Asistencia Social, por ig-
norado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 18 de diciembre de 2003, sobre notificación a Dña. Cecilia Rodríguez Valido del Acuerdo que declara la proce-
dencia de reintegrar la cantidad percibida indebidamente y el cese definitivo de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial.
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Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace público el Acuerdo de
29 de octubre de 2003, sobre notificación a Dña. Carmen Santana Saavedra, de cese cautelar de expediente de la pres-
tación económica e individualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 18 de diciembre de 2003, sobre notificación a Dña. María del Carmen Trujillo Santana del Acuerdo que declara la
procedencia de reintegrar la cantidad percibida indebidamente y el cese definitivo de la ayuda del Fondo de Asisten-
cia Social.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se hace público el Acuerdo de
19 de agosto de 2003, sobre notificación a Dña. Carmen Vargas Torres, de cese cautelar de expediente de la presta-
ción económica e individualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
media tensión y Centro de Transformación para estación de bombeo en Montaña la Cruz, término municipal de Gál-
dar (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/163.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
MT y Centro de Transformación para estación de bombeo en Lomo Alegre, ubicada en Llano Alegre, término muni-
cipal de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/164.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de marzo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Electrificación Ur-
banización U.A. 19 La Majadilla, ubicada en La Majadilla, Carretera GC-200 p.k. 5 + 400 M.D., término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 03/140.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para
la declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Jardín Histórico, a favor del Jardín de Cactus, si-
tuado en Guatiza, término municipal de Teguise.

Anuncio de 26 de febrero de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para
la declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Paleontológica, a favor del yacimiento pa-
leontológico de las Salinas del Janubio, situadas en el término municipal de Yaiza.

Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del restaurante El Diablo, de las
Montañas del Fuego, ubicado en el denominado Islote de Hilario, en el Parque Nacional de Timanfaya, en los tér-
minos muncipales de Tinajo y Yaiza.

Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la Casa-Museo del Campe-
sino y Monumento a la Fecundidad, situados en las inmediaciones de la carretera GC-740 (Arrecife-Tinajo) con
la GC-790 (Uga-Teguise), en el término municipal de San Bartolomé.

Anuncio de 2 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de las Salinas de Janubio, si-
tuadas en la costa oeste de Lanzarote, entre la Punta del Volcán y el Risco de La Caletilla, en el término munici-
pal de Yaiza.

Página 3680

Página 3681

Página 3682

Página 3683

Página 3683

Página 3684

Página 3684

Página 3684

Página 3685

Página 3685

Página 3685



Anuncio de 2 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Paleontológica de Guinate, situada en la cabe-
cera de valle del camino a Fuente de Gayo, término municipal de Haría.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 20 de febrero de 2004, relativo a cédula de emplazamiento en el juicio ordinario nº 0000300/2003.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

422 ORDEN de 10 de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese y nombramiento de voca-
les en el Consejo Escolar de Canarias.

La Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, de los Con-
sejos Escolares, modificada por la Ley 2/2001, de 12
de junio, establece, en su artículo 6.1.m), que será vo-
cal del Consejo Escolar de Canarias un representan-
te de la Consejería competente en materia de asun-
tos sociales, a propuesta de su titular. La citada Ley
dispone, además, en su artículo 17.1.b) que los miem-
bros del Consejo Escolar de Canarias perderán su con-
dición cuando dejen de reunir los requisitos que de-
terminaron su designación.

Por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
se comunica el cese como Directora General de Pro-
tección del Menor y la Familia de Dña. María del Car-
men López Navarro quien fue nombrada como vo-
cal titular del Consejo Escolar de Canarias por Orden
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de 26 de noviembre de 2003. En su lugar se propo-
ne, por la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales,
el nombramiento de Dña. María del Mar Arévalo
Araya en su condición de Directora General de Pro-
tección del Menor y la Familia, como nueva vocal
titular del referido Consejo.

En consecuencia y por aplicación del artículo
17.1.b) de la Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril,
de los Consejos Escolares y artículo 11.1.c) del De-
creto 36/2003, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Escolar de Canarias y a propuesta
de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, pro-
cede el cese y nombramiento de representantes de
dicho Departamento en el Consejo Escolar de Ca-
narias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 6.1.m)
y 17, apartado 1.b), de la Ley Territorial 4/1987, de
7 de abril, de los Consejos Escolares y artículo 11.1.c)
del Decreto 36/2003, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo Escolar de Canarias, y en ejer-
cicio de la facultad atribuida por el artículo 15 de la
citada Ley,

D I S P O N G O:

1.- Cesar a Dña. María del Carmen López Nava-
rro como vocal titular del Consejo Escolar de Cana-
rias, en representación de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

2. Nombrar a Dña. María del Mar Arévalo Araya
como vocal titular en el Consejo Escolar de Cana-
rias, en representación de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación o
publicación; significando que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo y to-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

423 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12
de febrero de 2004, por la que se convocan pa-
ra el año 2004, subvenciones para planes de
mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, sobre mejora y modernización
de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

Advertido error en el texto de la Orden de 12 de
febrero de 2004, por la que se convocan para el año
2004, subvenciones para planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes, reguladas por
el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre me-
jora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias, inserta en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de febrero de
2004, es necesario proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

En la letra A) solicitud de subvención al plan de
mejora de personas físicas: de la base 4, del anexo
II “Solicitudes y documentación”.

Donde dice:

“en el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras c), f), g), h), y i) siempre que estos do-
cumentos se encuentren actualizados en dicho Registro.”

Debe decir:

“en el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras c), g), h), i) y j) siempre que estos do-
cumentos se encuentren actualizados en dicho Registro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad 

424 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 11 de marzo de 2004,
de la Directora, por la que se convocan cur-
sos de perfeccionamiento dirigidos al perso-
nal del Servicio Canario de la Salud de la

Consejería de Sanidad y de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales e Inmigración, en el mar-
co del III Acuerdo para la Formación Conti-
nua en las Administraciones Públicas, inclui-
dos en su programa de actividades para 2004. 

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias (ESSSCAN), en el marco del III Acuerdo
para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas para el año 2004, ha organizado los cursos
que a continuación se indican y con las caracterís-
ticas que se señalan en el anexo I a esta Resolución: 

CURSOS DE FORMACIÓN PRESENCIAL

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO 

FC.01 EPIDEMIOLOGÍA CLÍNICA Y DETECCIÓN DE
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

FC.02 RETOS ACTUALES EN REHABILITACIÓN PSI-
COSOCIAL (patología dual, intervención temprana,
inserción laboral) 

FC.03 HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LA ADHE-
SIÓN TERAPÉUTICA DEL PACIENTE DIABÉ-
TICO 

FC.04 TALLER DE HABILIDADES PARA EL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA EN-
FERMEDAD DE ALZHEIMER 

FC.05 FINANCIACIÓN DE LA SANIDAD Y GESTIÓN
DEL PRESUPUESTO 

FC.06 CURSO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATI-
VA

FC.07 FACTURACIÓN YCOBROS EN ELSERVICIO CA-
NARIO DE LA SALUD 

FC.08 CURSO DE PRESCRIPCIÓN DE PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS POR IMÁGENES 

FC.09 SEMINARIO DE LAS LEYES: COHESIÓN Y CA-
LIDAD; ESTATUTO MARCO Y ORDENACIÓN
DE LAS PROFESIONES SANITARIAS 

FC.10 GESTIÓN DELPERSONALESTATUTARIO CON-
FORME AL ESTATUTO MARCO

FC.11 AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE AUTO-
CONTROL IMPLANTADOS EN LAS INDUS-
TRIAS DE ALIMENTACIÓN 

FC.12 CONSEJO BÁSICO DE DESHABITUACIÓN
TABÁQUICA

FC.13 GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS
EN ATENCIÓN PRIMARIA

FC.14 CURSO BÁSICO DE TUBERCULOSIS 
FC.15 CONOCIMIENTOS BÁSICOS PARA INCORPO-

RAR CICLOS DE MEJORA CONTINUA DE LA
CALIDAD EN LAS UNIDADES ASISTENCIALES

FC.16 CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE DERE-
CHOS DE LOS PACIENTES 

FC.17 AUTOCUIDADO DE LA ESPALDA Y MANEJO
DEL ENFERMO 

FC.18 MEJORA DE LA COMUNICACIÓN CON EL
USUARIO 

FC.19 FORMADOR DE FORMADORES 
FC.20 INDICACIONES Y PROTOCOLOS DE UTILI-

ZACIÓN DE LA RESONANCIA MAGNÉTICA
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CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO 

FC.21 CONTROL DEL GASTO FARMACÉUTICO HOS-
PITALARIO. FARMAECONOMÍA DE LA SA-
LUD 

FC.22 TRABAJO EN EQUIPO 
FC.23 PREVENCIÓN DEL RIESGO BIOLÓGICO 
FC.24 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA
FC.25 SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 
FC.26 CURSO AVANZADO PARA CELADORES DE

URGENCIAS 
FC.27 REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVAN-

ZADA
FC.28 REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVAN-

ZADA PEDIÁTRICA
FC.29 INTERVENCIÓN BÁSICA EN TABAQUISMO 
FC.30 PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ENFERME-

DAD CARDIOVASCULAR EN A.P. 
FC.31 ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES EN

ATENCIÓN PRIMARIA
FC.32 RELACIONES INTERPERSONALES 
FC.33 RCP AVANZADA NEONATAL PEDIÁTRICA
FC.34 RCP BÁSICA PEDIÁTRICA
FC.35 MANEJO Y CONTROL DEL ESTRÉS PROFE-

SIONAL
FC.36 FACTURACIÓN Y COBRO A TERCEROS EN-

FOCADO DESDE ADMISIÓN 
FC.37 PROYECTO DE PREVENCIÓN Y RECUPERA-

CIÓN DEL ESTRÉS PROFESIONAL
FC.38 SOPORTE VITAL AVANZADO 
FC.39 ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL
FC.40 MANEJO DEL BURNOUT EN ATENCIÓN PRI-

MARIA
FC.41 AUTODESARROLLO Y APLICACIÓN DE UN

SISTEMADE ANÁLISIS DE PELIGROS (APPCC)
EN EL CENTRO DE TRABAJO 

FC.42 ELTÉCNICO YMANDO INTERMEDIO DE MAN-
TENIMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE RIES-
GOS 

FC.43 CURSO BÁSICO PARA CELADORES 
FC.44 CURSO AVANZADO PARA CELADORES: UR-

GENCIAS 
FC.45 CURSO AVANZADO PARA CELADORES:

QUIRÓFANOS
FC.46 TÉCNICAS PARA SUPERAR Y PREVENIR EL

ESTRÉS PROFESIONAL
FC.47 METODOLOGÍA DE CUIDADOS 
FC.48 HABILIDADES EN COMUNICACIÓN 
FC.49 ASPECTOS LEGALES DE LA ATENCIÓN SA-

NITARIA Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA
FC.50 INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
FC.51 CURSO AVANZADO DE POWER POINT PARA

ENFERMERÍA
FC.52 NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LOS LABORA-

TORIOS 
FC.53 EL HOSPITALANTE LA CATÁSTROFE: EMER-

GENCIAINTERNA-EVACUACIONES DEL CEN-
TRO 

FC.54 MANTENIMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE
RIESGOS 

FC.55 ATENCIÓN AL CUIDADOR 

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO 

FC.56 SOPORTE VITAL AVANZADO 
FC.57 SISTEMA DE CODIFICACIÓN Y UTILIZACIÓN

DE CÓDIGOS DE BARRAS 
FC.58 HABILIDADES DIRECTIVAS 
FC.59 DESARROLLO Y APLICACIÓN DE UN SISTE-

MA DE ANÁLISIS DE PELIGROS (APPCC) EN
EL CENTRO DE TRABAJO 

FC.60 ATENCIÓN TELEFÓNICA DIFERENCIADA
FC.61 TÉCNICAS PARA SUPERAR Y PREVENIR EL

ESTRÉS PROFESIONAL
FC.62 METODOLOGÍA DE CUIDADOS ENFERME-

ROS 
FC.63 FORMADOR DE FORMADORES 
FC.64 HIGIENE POSTURAL
FC.65 CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARALAGES-

TIÓN EN ENFERMERÍA
FC.66 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN EN-

FERMERÍA
FC.67 EXTRACCIÓN DE MUESTRAS SANGUÍNEAS

EN PEDIATRÍA
FC.68 COMUNICACIÓN CIENTÍFICA
FC.69 ARCHIVOS DE OFICINA: TRATAMIENTO Y

ORGANIZACIÓN
FC.70 PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ENFERME-

DAD CARDIO-VASCULAR 
FC.71 ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES 
FC.72 TÉCNICAS BÁSICAS EN ENFERMERÍA PARA

AUXILIAR DE ENFERMERÍA
FC.73 PROTECCIÓN RADIOLÓGICA
FC.74 ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNI-

TARIA CON FAMILIAS 
FC.75 EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL EN LA DIS-

CAPACIDAD 
FC.76 ACCESS 
FC.77 POWER POINT

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por
el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convo-
car los mencionados cursos de acuerdo con las siguien-
tes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos convocados,
el personal del Servicio Canario de la Salud y de la
Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración que
reúna los requisitos exigidos en cada curso. 

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programa-
dos, deberán presentar solicitud según modelo que
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se acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas de la ESSSCAN sitas en la calle Leoncio Ro-
dríguez, 7, Edificio El Cabo, 4ª planta, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife, y en la calle Cano, 25, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria, o según el procedimiento
establecido en el punto 4 del artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, debiéndolas adelantar por fax, o directamente
mediante fax (922) 204814 y (928) 368024, tenien-
do los interesados que consignar claramente el nom-
bre y código del curso que solicita, según anexo I, y
todos sus datos personales y administrativos, así co-
mo las funciones desempeñadas en su puesto de tra-
bajo actual, conformados por su superior jerárquico
directo y selladas.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se exten-
derá desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
hasta dos meses antes de la fecha de celebración de
cada curso, excepto para aquellos que comiencen en
el mes de abril, que será de diez días antes de la fe-
cha de celebración y los del mes de mayo, que será
de un mes antes de la fecha de celebración. 

En los cursos en los que sólo conste el mes de ce-
lebración se entenderá como día a efecto de cómpu-
to del plazo el día primero. Y en aquellos en los que
no conste la fecha de celebración, el plazo de presenta-
ción será de un mes a partir del día siguiente de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) No rellenar adecuadamente la solicitud.

d) La omisión, inexactitud o no coincidencia de
la realidad con los datos consignados. 

e) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico. 

Quinta.- Calendario. 

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o las que en cada caso se notifiquen
a los admitidos. 

Sexta.- Selección de los participantes. 

La selección de los participantes en los cursos se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Funciones desempeñadas por los participantes
relacionadas con la materia objeto del curso. 

2. Número de cursos realizados en la ESSSCAN. 

3. Antigüedad en el puesto de trabajo. 

Séptima.- Admisión. 

La Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud realizará la selección de
aspirantes con el apoyo de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias. Se comunicará en
el teléfono, fax o correo electrónico reseñados en la
solicitud. 

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión. 

Octava.- Derechos de inscripción. 

Los cursos convocados por la presente Resolución
son de carácter gratuito, al estar financiados íntegramente
por los Fondos del III Acuerdo de Formación Con-
tinua de las Administraciones Públicas. 

Las obligaciones de contenido económico que
contraiga la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias con terceros quedan condicionadas a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
sente ejercicio para hacer frente a los gastos que de
esta convocatoria se deriven, previa materialización
de la transferencia de los fondos asignados a esta Es-
cuela. 

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento. 

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia. Para aquellos alumnos que opten por un cer-
tificado de aprovechamiento, la ESSSCAN, de acuer-
do con los profesores, establecerá el régimen de
pruebas o la presentación de los trabajos prácticos que
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consideren oportunos para acreditar el conocimien-
to de las materias objeto de los cursos, siempre que
se comunique con antelación a la fecha de celebra-
ción del mismo. 

Décima.- Cláusula de modificación. 

El desarrollo de los cursos o su contenido podrá
ser modificado por la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias para adaptarlo a las ne-
cesidades de la Administración y aquellas contin-
gencias que puedan surgir. 

Undécima.- Información adicional. 

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias o llamando a los teléfonos (922)
204464/(922) 204565 ó (928) 385554, número de fax
(922) 204814 y (928) 368024. 

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de esta Escuela en la dirección:
http://www.essscan.rcanaria.es. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2004.-
La Directora, Guillermina Hernández Martín. 

A N E X O  I 

EPIDEMIOLOGÍACLÍNICAY DETECCIÓN DE LAVIO-
LENCIA DE GÉNERO.

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.01.01 TF. 

Gran Canaria: FC.01.02 GC.

Destinatarios: preferentemente personal de los
Centros de Salud, Servicios de Urgencias Hospita-
laria y Extrahospitalaria, Unidades de Salud Mental
(Médicos, Enfermeros, Trabajadores Sociales, Sociólo-
gos y Psicólogos), Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 30 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, por determinar. 

Gran Canaria, por determinar. 

RETOS ACTUALES EN REHABILITACIÓN PSICOSO-
CIAL (PATOLOGÍA DUAL, INTERVENCIÓN TEMPRANA,
INSERCIÓN LABORAL). 

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.02.01 TF. 

Gran Canaria: FC.02.02 GC.

Destinatarios: Psiquiatras, Psicólogos, Trabaja-
dores Sociales, Enfermeros, Grupos Ay B o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 6 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, 8 de octubre de 2004. 

Gran Canaria, 15 de octubre de 2004. 

HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LAADHESIÓN TE-
RAPÉUTICA DEL PACIENTE DIABÉTICO. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Tenerife: FC.03.01.1 TF. 

Tenerife: FC.03.01.2 TF. 

Gran Canaria: FC.03.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.03.02.2 GC.

Destinatarios: profesionales de Atención Prima-
ria, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 25 horas lectivas y 5 horas de trabajo
práctico por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 7 al 11 de junio de 2004. 

Tenerife, del 7 al 11 de junio de 2004. 

Gran Canaria, del 8 al 12 de noviembre de 2004. 

Gran Canaria, del 8 al 12 de noviembre de 2004. 
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TALLER DE HABILIDADES PARA EL DIAGNÓSTICO
YTRATAMIENTO DE LAENFERMEDAD DE ALZHEIMER. 

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.04.01 TF. 

Gran Canaria: FC.04.02 GC.

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE de Primaria,
Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 4 al 7 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

FINANCIACIÓN DE LA SANIDAD Y GESTIÓN DEL
PRESUPUESTO. 

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.05.01 TF. 

Gran Canaria: FC.05.02 GC.

Destinatarios: personal de las Instituciones Sani-
tarias adscritas al Servicio Canario de la Salud, Áreas
de Salud y Servicios Centrales, Grupos A, B, C, D o
equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, 28, 29 y 30 de junio y 1 y 2 de julio de
2004. 

Gran Canaria, del 12 al 16 de julio de 2004. 

CURSO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.06.01 TF. 

Gran Canaria: FC.06.02 GC.

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud relacionado, Grupos A, B y C o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 16 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 17 al 20 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 26 al 29 de abril de 2004. 

FACTURACIÓN Y COBROS EN EL SERVICIO CANA-
RIO DE LA SALUD.

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.07.01 TF. 

Gran Canaria: FC.07.02 GC.

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud relacionado, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 8 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 20 al 21 de octubre de 2004. 

Gran Canaria, del 27 al 28 de octubre de 2004. 

CURSO DE PRESCRIPCIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTI-
CAS POR IMÁGENES. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Tenerife: FC.08.01.1 TF. 

Tenerife: FC.08.01.2 TF. 

Gran Canaria: FC.08.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.08.02.2 GC.

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria y Es-
pecializada, Grupo A o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 40 horas por edición. 
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Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 7 al 18 de junio de 2004. 

Tenerife, del 8 al 19 de noviembre de 2004. 

Gran Canaria, del 14 al 25 de junio de 2004. 

Gran Canaria, del 18 al 29 de octubre de 2004. 

SEMINARIO DE LAS LEYES: COHESIÓN Y CALIDAD;
ESTATUTO MARCO Y ORDENACIÓN DE LAS PROFE-
SIONES SANITARIAS. 

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC.09.01 TF. 

Gran Canaria: FC.09.02 GC.

Destinatarios: preferentemente personal de la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud y de las unidades de personal de
las Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Ca-
nario de la Salud, Grupos A, B, C y D o equivalen-
tes. 

Número de plazas: 35 por edición. 

Duración: 30 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, por determinar. 

Gran Canaria, por determinar. 

GESTIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO CONFORME
AL ESTATUTO MARCO.

Ediciones: 5. 

Código: 

Tenerife: FC.10.01.1 TF. 

Tenerife: FC.10.01.2 TF. 

Gran Canaria: FC.10.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.10.02.2 GC.

Gran Canaria: FC.10.02.3 GC.

Destinatarios: preferentemente personal de la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud y de las unidades de personal de
las Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Ca-
nario de la Salud, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, por determinar. 

Tenerife, por determinar. 

Gran Canaria, por determinar. 

Gran Canaria, por determinar. 

Gran Canaria, por determinar. 

AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL
IMPLANTADOS EN LAS INDUSTRIAS DE ALIMENTA-
CIÓN. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Tenerife: FC.11.01.1 TF. 

Tenerife: FC.11.01.2 TF. 

Gran Canaria: FC.11.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.11.02.2 GC.

Destinatarios: Veterinarios y Farmacéuticos ads-
critos a las Direcciones Generales de Salud Pública
y a las áreas de salud, relacionados con seguridad ali-
mentaria, Grupo A o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, octubre de 2004. 

Tenerife, noviembre de 2004. 

Gran Canaria, octubre de 2004. 

Gran Canaria, noviembre de 2004. 

CONSEJO BÁSICO DE DESHABITUACIÓN TABÁQUI-
CA. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Tenerife: FC.12.01.1 TF. 

Tenerife: FC.12.01.2 TF. 
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Gran Canaria: FC.12.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.12.02.2 GC.

Destinatarios: Enfermeros, Médicos, Grupos A y
B o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 12 al 14 de abril de 2004. 

Tenerife, del 10 al 12 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 20 al 22 de abril de 2004. 

Gran Canaria, del 19 al 21 de octubre de 2004. 

GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS EN
ATENCIÓN PRIMARIA. 

Ediciones: 3. 

Código: 

Tenerife: FC.13.01 TF. 

Gran Canaria: FC.13.02 GC.

La Palma: FC.13.03 LPA. 

Destinatarios: profesionales de Enfermería de los
Centros de Salud, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 17 al 20 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 3 al 6 de mayo de 2004. 

La Palma, del 26 al 29 de abril de 2004. 

CURSO BÁSICO DE TUBERCULOSIS. 

Ediciones: 1. 

Lanzarote: FC.14.04 LNZ. 

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria de
Lanzarote, Grupo A o equivalente. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Lanzarote, del 19 al 23 de abril de 2004. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS PARA INCORPORAR CI-
CLOS DE MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD EN LAS
UNIDADES ASISTENCIALES. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.15.01 TF. 

Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE DERECHOS DE LOS
PACIENTES. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.16.01 TF. 

Destinatarios: Médicos, Enfermeros, Auxiliares de
Enfermería, preferentemente Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, Grupos A, B, C y D
o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 25 por edición. 

Lugar de celebración: 

Tenerife, por determinar. 

AUTOCUIDADO DE LA ESPALDAY MANEJO DEL EN-
FERMO. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.17.01 TF. 

Destinatarios: Enfermeros y Auxiliares de Enfer-
mería, preferentemente Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, Grupos B y D o equivalentes. 
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Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 1 al 4 de junio de 2004. 

MEJORA DE LA COMUNICACIÓN CON EL USUARIO.

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.18.01 TF. 

Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 4 al 8 de octubre de 2004. 

FORMADOR DE FORMADORES. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.19.01 TF. 

Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 22 al 26 de noviembre de 2004. 

INDICACIONES Y PROTOCOLOS DE UTILIZACIÓN
DE LA RESONANCIA MAGNÉTICA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.20.01 TF. 

Destinatarios: Médicos, preferentemente Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Candelaria, Gru-
po A o equivalente. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 12 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 7 al 9 de junio de 2004. 

CONTROL DEL GASTO FARMACÉUTICO HOSPITA-
LARIO. FARMAECONOMÍA DE LA SALUD.

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.21.01 TF. 

Destinatarios: Médicos, preferentemente Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Candelaria, Gru-
po A o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 12 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 18 al 20 de octubre de 2004. 

TRABAJO EN EQUIPO. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.22.01 TF. 

Destinatarios: personal Administrativo y de Ser-
vicios Generales, preferentemente Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria, Grupos C y D
o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 28 al 30 de junio y 1 y 2 de julio de
2004. 

PREVENCIÓN DEL RIESGO BIOLÓGICO.

Ediciones: 1.
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Código: 

Tenerife: FC.23.01 TF. 

Destinatarios: Celadores, preferentemente Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
Grupo E o equivalente. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 12 por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 18 al 20 de octubre de 2004. 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.24.01 TF. 

Destinatarios: personal de cocina, preferentemente
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, Grupos C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 15 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 4 al 6 de octubre de 2004. 

SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN.

Ediciones: 1. 

Tenerife: FC.25.01 TF. 

Destinatarios: personal de mantenimiento, pre-
ferentemente Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria, Grupos B, C y D o equivalentes. 

Número de plazas: 15 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 25 al 27 de octubre de 2004. 

CURSO AVANZADO PARA CELADORES DE URGEN-
CIAS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.26.01 TF. 

Destinatarios: Celadores, preferentemente Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
Grupo E o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 28 al 30 de junio de 2004. 

REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVANZADA.

Ediciones: 4.

Código: 

Tenerife: FC.27.01.1 TF. 

Tenerife: FC.27.01.2 TF. 

Tenerife: FC.27.01.3 TF. 

Tenerife: FC.27.01.4 TF. 

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 21 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 7 al 11 de junio de 2004. 

Tenerife, del 14 al 18 de junio de 2004. 

Tenerife, del 21 al 25 de junio de 2004. 

Tenerife, del 28 de junio al 2 de julio de 2004. 

REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVANZADAPE-
DIÁTRICA.

Ediciones: 2. 

Código: 

Tenerife: FC. 28.01.1 TF. 

Tenerife: FC.28.01.2 TF. 

Destinatarios: Pediatras y ATS/DUE pediátricos,
preferentemente de la Gerencia de Atención Prima-
ria de Tenerife, Grupos A y B o equivalentes. 
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Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 7 al 11 de junio de 2004. 

Tenerife, del 18 al 22 de junio de 2004. 

INTERVENCIÓN BÁSICA EN TABAQUISMO.

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.29.01.1 TF. 

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, 5, 6 y 7 de octubre de 2004. 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ENFERMEDAD
CARDIOVASCULAR EN A.P. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.30.01 TF. 

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 18 al 20 de octubre de 2004. 

ATENCIÓN ALAS PERSONAS MAYORES EN ATENCIÓN
PRIMARIA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.31.01 TF. 

Destinatarios: Médicos, ATS/DUE y Trabajado-
res Sociales, preferentemente de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Tenerife, Grupos A y B o equiva-
lentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 14 al 18 de junio de 2004. 

RELACIONES INTERPERSONALES.

Ediciones: 1. 

Código: 

Tenerife: FC.32.01 TF. 

Destinatarios: preferentemente de la Gerencia de
Atención Primaria de Tenerife, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 8 al 11 de noviembre de 2004. 

RCP AVANZADA NEONATAL PEDIÁTRICA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Lanzarote: FC.33.04 LNZ. 

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE de Atención
Especializada, preferentemente del Hospital Gene-
ral de Lanzarote, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Lanzarote, 11 y 12 de noviembre de 2004. 

RCP BÁSICA PEDIÁTRICA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Lanzarote: FC.34.04 LNZ. 
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Destinatarios: ATS/DUE de Atención Especiali-
zada, preferentemente del Hospital General de Lan-
zarote, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Lanzarote, por determinar. 

MANEJO Y CONTROL DEL ESTRÉS PROFESIONAL.

Ediciones: 1. 

Código: 

Lanzarote: FC.35.04 LNZ. 

Destinatarios: todas las categorías, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Lan-
zarote, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Lanzarote, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

FACTURACIÓN Y COBRO A TERCEROS ENFOCADO
DESDE ADMISIÓN. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Lanzarote: FC.36.04 LNZ. 

Destinatarios: Administrativos y Auxiliares Ad-
ministrativos, preferentemente de la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios de Lanzarote, Grupos C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Lanzarote, por determinar. 

PROYECTO DE PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL
ESTRÉS PROFESIONAL. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Gran Canaria: FC.37.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.37.02.2 GC.

Gran Canaria: FC.37.02.3 GC.

Gran Canaria: FC.37.02.4 GC.

Destinatarios: todas las categorías, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 26 al 30 de abril de 2004. 

Gran Canaria, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 4 al 8 de octubre de 2004. 

Gran Canaria, del 22 al 26 de noviembre de 2004. 

SOPORTE VITAL AVANZADO. 

Ediciones: 4. 

Código: 

Gran Canaria: FC.38.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.38.02.2 GC.

Gran Canaria: FC.38.02.3 GC.

Gran Canaria: FC.38.02.4 GC.

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 10 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 24 al 27 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 5 al 9 de julio de 2004. 

Gran Canaria, del 4 al 7 de octubre de 2004. 

Gran Canaria, del 13 al 16 de diciembre de 2004. 
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ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL.

Ediciones: 1. 

Código:

Gran Canaria: FC.39.02 GC.

Destinatarios: Médicos y ATS/DUE, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 12 por edición. 

Duración: 5 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, 19 de mayo de 2004. 

MANEJO DEL BURNOUT EN ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 2. 

Código: 

Gran Canaria: FC.40.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.40.02.2 GC.

Destinatarios: todas las categorías, preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 7 al 11 de junio de 2004. 

Gran Canaria, del 8 al 12 de noviembre de 2004. 

AUTODESARROLLO Y APLICACIÓN DE UN SISTE-
MA DE ANÁLISIS DE PELIGROS (APPCC) EN EL CENTRO
DE TRABAJO.

Ediciones: 2. 

Código: 

Gran Canaria: FC.41.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.41.02.2 GC.

Destinatarios: personal del Servicio de Cocina, pre-
ferentemente del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 24 al 28 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 24 al 28 de mayo de 2004. 

EL TÉCNICO Y MANDO INTERMEDIO DE MANTENI-
MIENTO Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.42.02 GC.

Destinatarios: personal de las áreas de manteni-
miento, electromedicina y Planificación de Obras, pre-
ferentemente del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 15 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

CURSO BÁSICO PARA CELADORES. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.43.02 GC.

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos indis-
tintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 27 de septiembre al 1 de octu-
bre de 2004. 

CURSO AVANZADO PARACELADORES: URGENCIAS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.44.02 GC.

Destinatarios: Celadores, preferentemente del Hos-
pital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos indistintos. 
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Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 15 al 16 de noviembre de 2004. 

CURSO AVANZADO PARA CELADORES: QUIRÓFA-
NOS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.45.02 GC.

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos indis-
tintos. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 10 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 10 al 11 de mayo de 2004. 

TÉCNICAS PARA SUPERAR Y PREVENIR EL ESTRÉS
PROFESIONAL. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.46.02 GC.

Destinatarios: personal de la División de Gestión,
Servicios Generales y Enfermería, preferentemente
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos A,
B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 7 al 11 de junio de 2004. 

METODOLOGÍA DE CUIDADOS.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.47.02 GC.

Destinatarios: ATS/DUE, preferentemente del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupo B o
equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 7 al 9 de junio de 2004. 

HABILIDADES EN COMUNICACIÓN.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.48.02 GC.

Destinatarios: personal de Enfermería, pre-
ferentemente del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, Grupos B, C y D o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 3 al 5 de mayo de 2004. 

ASPECTOS LEGALES DE LA ATENCIÓN SANITARIA
Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA.

Ediciones: 2. 

Código: 

Gran Canaria: FC.49.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.49.02.2 GC.

Destinatarios: Enfermeros, Fisioterapeutas, Auxiliares
de Enfermería, Técnicos y Celadores, preferente-
mente del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Gru-
pos B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 24 al 26 de mayo de 2004. 

Gran Canaria, del 4 al 6 de octubre de 2004. 

INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN.

Ediciones: 1. 
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Código: 

Gran Canaria: FC.50.02 GC.

Destinatarios: Enfermeros y Fisioterapeutas, pre-
ferentemente del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 30 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria: 

Módulo I, del 3 al 7 de mayo de 2004. 

Módulo II, del 7 al 11 de junio de 2004. 

CURSO AVANZADO DE POWER POINT PARA ENFER-
MERÍA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.51.02 GC.

Destinatarios: Enfermeros y Fisioterapeutas con
conocimiento elevado de Power Point, preferentemente
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupo B o
equivalente. 

Número de plazas: 14 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LOS LABORATORIOS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.52.02 GC.

Destinatarios: Enfermeros, Auxiliares y Técnicos
que trabajan en los laboratorios, preferentemente del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, Grupos B, C
y D o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 21 al 25 de junio de 2004. 

EL HOSPITALANTE LA CATÁSTROFE; EMERGENCIA
INTERNA-EVACUACIONES DEL CENTRO. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Fuerteventura: FC.53.05 FTV. 

Destinatarios: todas las categorías, preferente-
mente del Hospital General de Fuerteventura, Gru-
pos A, B, C y D o equivalentes. 

Número de plazas: 40 por edición. 

Duración: 40 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Fuerteventura, por determinar. 

MANTENIMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Fuerteventura: FC.54.05 FTV. 

Destinatarios: personal de las áreas de manteni-
miento, preferentemente del Hospital General de
Fuerteventura, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Fuerteventura, del 12 al 16 de abril de 2004. 

ATENCIÓN AL CUIDADOR. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Fuerteventura: FC.55.05 FTV. 

Destinatarios: Médicos, ATS/DUE y Trabajado-
res Sociales, preferentemente del Hospital General
de Fuerteventura, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 40 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 
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Lugar y fecha de celebración: 

Fuerteventura, del 26 al 30 de abril de 2004. 

SOPORTE VITAL AVANZADO. 

Ediciones: 1. 

Código: 

La Gomera: FC.56.07 GOM. 

Destinatarios: Médicos, Enfermeros de Atención
Primaria y Especializada, preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de La Gomera, Gru-
pos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 28 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Gomera, del 7 al 11 de junio de 2004. 

SISTEMA DE CODIFICACIÓN Y UTILIZACIÓN DE
CÓDIGOS DE BARRA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.57.02 GC.

Destinatarios: personal del Área Económica, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 15 por edición. 

Duración: 12 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, última quincena de junio de 2004. 

HABILIDADES DIRECTIVAS.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.58.02 GC.

Destinatarios: personal que desempeña puestos
de responsabilidad en el área de cocina, preferente-
mente del Complejo Hospitalario Materno-Insular, Gru-
pos A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 22 por edición. 

Duración: 30 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, 27, 28 y 29 de abril y 4, 5 y 6 de
mayo de 2004. 

DESARROLLO Y APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE
ANÁLISIS DE PELIGROS (APPCC) EN EL CENTRO DE
TRABAJO.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.59.02 GC.

Destinatarios: personal de cocina, preferentemente
del Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupos
A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 13 al 17 de octubre de 2004. 

ATENCIÓN TELEFÓNICA DIFERENCIADA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.60.02 GC.

Destinatarios: personal que realiza la atención te-
lefónica al usuario, preferentemente Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular, Grupos C, D y E o equi-
valentes. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 14 al 18 de junio de 2004. 

TÉCNICAS PARA SUPERAR Y PREVENIR EL ESTRÉS
PROFESIONAL. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.61.02 GC.
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Destinatarios: todo el personal, preferentemente
del Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupos
A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 8 al 12 de noviembre de 2004. 

METODOLOGÍA DE CUIDADOS ENFERMEROS.

Ediciones: 2. 

Código: 

Gran Canaria: FC.62.02.1 GC.

Gran Canaria: FC.62.02.2 GC.

Destinatarios: Enfermeros del área de Hospitali-
zación, preferentemente del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 26 al 28 de abril de 2004. 

Gran Canaria, del 2 al 4 de noviembre de 2004. 

FORMADOR DE FORMADORES.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.63.02 GC.

Destinatarios: personal que participa directamen-
te en la Formación Continuada, preferentemente del
Complejo Hospitalario Materno-Insular, Grupos in-
distintos. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 21 al 25 de junio de 2004. 

HIGIENE POSTURAL.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.64.02 GC.

Destinatarios: personal de las distintas áreas de la
división de enfermería que realizan cargas, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 12 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 13 al 15 de octubre de 2004. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARA LA GESTIÓN
DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.65.02 GC.

Destinatarios: profesionales vinculados a la Ges-
tión (Supervisores de Unidades y Servicios y Su-
pervisores Generales), preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular, Grupo B o
equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 22 al 26 de noviembre de 2004. 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN ENFER-
MERÍA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.66.02 GC.

Destinatarios: profesionales de Enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 30 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, 1, 2, 3, 8, 9 y 10 de junio de 2004. 
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EXTRACCIÓN DE MUESTRAS SANGUÍNEAS EN PE-
DIATRÍA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.67.02 GC.

Destinatarios: profesionales de Enfermería que
trabajen con niños o estén interesados en el tema, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 12 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 2 al 5 de noviembre de 2004. 

COMUNICACIÓN CIENTÍFICA.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.68.02 GC.

Destinatarios: profesionales de Enfermería, pre-
ferentemente del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular, Grupos A y B o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, 29 y 30 de noviembre y del 1 al 3
de diciembre de 2004. 

ARCHIVOS DE OFICINA: TRATAMIENTO Y ORGANI-
ZACIÓN. 

Ediciones: 1. 

Código: 

La Palma: FC.69.03 LPA. 

Destinatarios: personal Administrativo, pre-
ferentemente de la Gerencia de Servicios Sanitarios
de La Palma, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 40 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Palma, del 7 al 11 de junio de 2004. 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ENFERMEDAD
CARDIOVASCULAR. 

Ediciones: 1. 

Código: 

La Palma: FC.70.03 LPA. 

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Atención Primaria de La Palma, Gru-
pos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Palma, del 10 al 14 de mayo de 2004. 

ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES.

Ediciones: 1. 

Código: 

La Palma: FC.71.03 LPA. 

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Atención Primaria de La Palma, Gru-
pos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Palma, del 4 al 8 de octubre de 2004. 

TÉCNICAS BÁSICAS DE ENFERMERÍAPARAAUXILIAR
DE ENFERMERÍA. 

Ediciones: 1. 

Código: 

La Palma: FC.72.03 LPA. 
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Destinatarios: Auxiliares de Enfermería, pre-
ferentemente del Hospital General de La Palma, Gru-
po D o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Palma, del 19 al 23 de abril de 2004. 

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA.

Ediciones: 1. 

Código: 

La Palma: FC.73.03 LPA. 

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Hospital General de La Palma, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

La Palma, del 26 al 30 de abril de 2004. 

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA
CON FAMILIAS.

Ediciones: 1. 

Código: 

Gran Canaria: FC.74.02 GC.

Destinatarios: personal de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales e Inmigración, preferentemente
profesionales del ámbito Sociosanitario, Grupos A y
B o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 21 al 24 de junio de 2004. 

EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL EN LA DISCAPA-
CIDAD. 

Ediciones: 1.

Código: 

Gran Canaria: FC.75.02 GC.

Destinatarios: personal de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales e Inmigración, preferentemente
profesionales del ámbito Sociosanitario, Grupos A y
B o equivalentes. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 27 de septiembre al 1 de octu-
bre de 2004. 

ACCESS.

Ediciones: 1.

Código: 

Tenerife: FC.76.01 TF. 

Destinatarios: personal de la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales e Inmigración, preferentemente personal
y Técnicos de la Administración, Grupos indistintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 8 al 11 de noviembre de 2004. 

POWER POINT.

Ediciones: 1.

Código: 

Tenerife: FC.77.01 TF. 

Destinatarios: personal de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales e Inmigración, preferentemente
personal y Técnicos de la Administración, Grupos in-
distintos. 

Número de plazas: 25 por edición. 

Duración: 15 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife, del 4 al 8 de octubre de 2004. 
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

425 ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se
fija el plazo de presentación de solicitudes, im-
porte y aplicación presupuestaria de la con-
vocatoria, para el año 2004, de concesión de
ayudas y subvenciones en el área de servicios
sociales.

Por Orden departamental de 16 de abril de 2003,
se aprueban, con carácter y vigencia indefinida, las
bases generales y específicas que han de regir en la
concesión de ayudas y subvenciones, en el área de
servicios sociales y se efectúa su convocatoria para
el año 2003 (B.O.C. nº 87, de 8.5.03).

En la Disposición Final Tercera de la misma se es-
tablece que, mediante Orden de esta Consejería que
se publicará en el primer cuatrimestre del año, en el
Boletín Oficial de Canarias, se fijarán el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el importe correspondiente
del ejercicio de que se trate y su aplicación presupuestaria,
haciendo mención expresa a las bases de convoca-
toria establecidas en esta Orden y al Boletín Oficial
de Canarias en que fueron publicadas.

En atención a lo expuesto y, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Efectuar la convocatoria para la conce-
sión de ayudas y subvenciones en el área de servi-
cios sociales, para el año 2004.

Segundo.- Las bases generales y específicas que
regulan la concesión de estas ayudas y subvenciones,
son las contenidas y determinadas en la Orden de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de
abril de 2003 (B.O.C. nº 87, de 8 de mayo).

Tercero.- Será de aplicación a la presente Orden,
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo aquello que no se oponga a los
preceptos, de carácter básico, que se recogen en la
citada Ley General de Subvenciones y en las bases
contenidas en la citada Orden departamental de 16
de abril de 2003.

Cuarto.- Los plazos de presentación de solicitu-
des, los importes correspondientes a cada una de las
bases específicas que configuran la convocatoria y
las aplicaciones presupuestarias son las siguientes:

I.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, si bien
se admitirán solicitudes posteriores al plazo indica-
do siempre que se acredite de forma documental,
por parte del interesado o por su representante legal,
la aparición de la necesidad con posterioridad a di-
cho plazo. En cualquier caso, el plazo de presenta-
ción de solicitudes para este tipo de ayudas será el
30 de agosto de 2004.

- Importe presupuestado: 329.760,00 euros.

- Aplicación presupuestaria: 23 07 313E 480.11-
L.A. 23452802.

II.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 31.322,00 euros.

- Aplicación presupuestaria: 23 07 313E 780.11-
P.I. 98723406.

A los efectos de los criterios de valoración de es-
tas ayudas, se aplicará el salario mínimo interprofe-
sional para 2004, consistente en 460,50 euros.

III.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES EN
MATERIA DE PERSONAS MAYORES.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 190.000,00 euros.

- Aplicación presupuestaria: 23 07 313D 480.11-
L.A. 23452502 (Acción Social para Atención a Per-
sonas Mayores).
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IV.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES EN
MATERIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 437.077,00 euros.

- Aplicación presupuestaria: 

- 23 07 313E 480.11-L.A. 23437901.- 12.407,00
euros (Plan Integración de Minusválidos, Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales).

- 23 07 313E 480.11-L.A. 23439002.- 39.187,00
euros (Plan Integración de Minusválidos).

- 23 07 313E 480.11- L.A. 23437901.- 203.968,00
euros (Plan de Integración de Minusválidos, Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales).

- 23 07 313E 480.11-L.A. 23439002.- 181.515,00
euros (Plan de Integración de Minusválidos).

V.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES EN
MATERIA DE LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 529.824,84 euros.

- Aplicación presupuestaria: 

- 23 07 313I 480.11-L.A. 23439202.- 164.338,84
euros (Acción Social Institucional para Integración
Social).

- 23 07 313I 480.11-L.A. 23439502.- 92.406,00
euros (Programa de Pisos Tutelados).

- 23 07 313I 480.11- L.A. 23439602.- 137.892,00
euros (Plan de Exclusión Social).

- 23 07 313I 480.11-L.A. 23439701.- 135.188,00
euros (Plan de Exclusión Social, Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales).

VI.- BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES EN
MATERIA DE VOLUNTARIADO.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 52.429,00 euros.

- Aplicación presupuestaria: 23 07 313I 480.11-
L.A. 23453101.- 52.429,00 euros (Plan del Volunta-
riado, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales).

VII.- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIO-
NALES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN.

- Plazo presentación solicitudes: 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

- Importe presupuestado: 323.225,00 euros.

- Aplicación presupuestaria:

- 23 06 313B 480.11-L.A. 23405102.- 276.478,00
euros. 

- 23 06 313B 480.11-L.A. 23451402.- 21.404,00
euros (Plan de Integración Social de Inmigrantes.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales).

- 23 06 313B 480.11-L.A. 23451702.- 25.343,00
euros (Plan de Integración Social de Inmigrantes).

Quinto.- Los importes consignados, en el aparta-
do cuarto anterior, podrán ser aumentados o dismi-
nuidos, en función de las disponibilidades presu-
puestarias y siempre y cuando no haya concluido el
plazo para resolver la convocatoria.

Sexto.- Se delega en la Directora General de Ser-
vicios Sociales la resolución del procedimiento de con-
cesión de ayudas y subvenciones en materia de ser-
vicios sociales contemplados en la presente Orden.
Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de la
presente delegación habrán de hacer constar expre-
samente tal circunstancia.

Séptimo.- Se faculta a la Directora General de
Servicios Sociales para dictar cuantas disposiciones
se requieran para la aplicación de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante la ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, o bien directamente interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la referida publicación, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que sea procedente. De op-
tarse por la interposición del recurso potestativo de
reposición no se podrá interponer el contencioso-
administrativo hasta la notificación de la resolución
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expresa del de reposición a la desestimación pre-
sunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía
y Hacienda

801 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 8 de marzo de 2004, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del suministro de vehículos
de representación oficial o desenvolvimiento
ordinario con destino a diversos servicios de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª planta.

Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

Teléfono: (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-1-2004-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: suministro de vehículos
de representación oficial o desenvolvimiento ordinario
con destino a diversos servicios de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Número de unidades a entregar: siete.

División por lotes y números: tres.

Lugar de entrega: Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife, según prescripciones técni-
cas.

Plazo de entrega: cuarenta días a partir de la fe-
cha que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a cien-
to noventa y cuatro mil quinientos (194.500,00) eu-
ros, siendo el presupuesto de licitación de cada lote
el que se detalla en la cláusula 5ª del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, no será necesario cons-
tituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Oficinas Múltiples II, de Santa Cruz de Te-
nerife, en la planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922)
476500, fax (922) 476672 y calle León y Castillo, 431,
2ª planta, Edificio Urbis de Las Palmas de Gran Ca-
naria, c.p. 35007, teléfono (928) 307149, fax (928)
307137.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: el plazo de presentación de las pro-
posiciones finalizará una vez hayan transcurrido
quince (15) días naturales desde la presente publicación
a las 14,00 horas, prorrogándose al siguiente día há-
bil en el caso de que dicho plazo finalizara en sába-
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do o festivo.
Documentación a presentar: la que se indica en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, celebrándose a las 10 ho-
ras del décimo día natural siguiente al último día de
presentación de proposiciones, siempre y cuando no
sea sábado o festivo, en cuyo caso se celebrará el in-
mediato día hábil siguiente.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2004.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alonso Fernández Molina.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

802 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 11 de marzo
de 2004, relativa a la convocatoria para la
contratación del servicio de limpieza en deter-
minadas dependencias de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
mediante concurso, procedimiento abierto.

La Secretaría General Técnica anuncia la convo-
catoria del concurso, por procedimiento abierto, del
servicio de limpieza en determinadas dependencias
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Secretaría General Técnica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación. 

c) Número de expediente: 1/04 SE. 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: limpieza en determinadas
dependencias de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

b) División por lotes y número: 3 lotes. 

c) Lugar de ejecución: los que se reseñan en el Plie-
go. 

d) Plazo de ejecución: 2 años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: noventa mil cuatrocientos ochenta
(90.480,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.  

Importe total lotes: mil ochocientos nueve euros
con sesenta céntimos (1.809,60 euros).

6. OBTENCIÓN   DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Secretaría General Técnica. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta; y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múl-
tiples I, 3ª planta. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003, Las Palmas de Gran Canaria-35003. 

d) Teléfono: (922) 476812-15 y (928) 306021 ó
(928) 455089.

e) Telefax: (922) 477146. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se reseña en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del decimoquinto día natural contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

1º) Entidad: Secretaría General Técnica. 

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) Fecha: el undécimo día natural siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de coincidir sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil. 

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-

sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2004.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San Se-
gundo Cerviá.

Consejería de Sanidad 

803 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 9 de marzo de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del con-
trol de calidad de la obra Remodelación del
Centro de Salud del Barrio de la Salud (Tenerife).-
Expte. nº 09/04-SAA.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 09/04-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control de calidad de
la obra Remodelación del Centro de Salud del Ba-
rrio de la Salud. 

b) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de vigencia desde el inicio has-
ta la finalización de las obras de Remodelación del
Centro de Salud del Barrio de la Salud (Tenerife).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 35.865,97
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

717,32 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (Página Central del Gobierno de
Canarias), a partir de la fecha de publicación del pre-
sente. Rogamos que si acceden al Pliego desde la re-
ferida página web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: mconmac@gobier-
nodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de
2004.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

804 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2004, de la Directora, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
administrativo de suministro consistente en
la adquisición de licencias Oracle para el Ser-
vicio Canario de Empleo, mediante concurso
abierto y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 25 de noviembre de 2003,
anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Administración General (Sección de Contra-
tación).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: adquisición de licencias Oracle pa-
ra el Servicio Canario de Empleo.

2. Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución será de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice el
mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Concurso abierto y tramitación urgente.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento diecisiete mil quinientos (117.500,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

LOTE I:

a) Fecha: 25 de noviembre de 2003. 

b) Contratista: DECI, S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 117.500,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.-
La Directora, Juliana García Vega.

805 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2004, de la Directora, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
administrativo de suministro consistente en
la adquisición de ordenadores e impresoras pa-
ra las sedes del Servicio Canario de Empleo
en Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de
Gran Canaria y sus diferentes dependencias,
mediante procedimiento negociado con con-
currencia y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 6 de agosto de 2003, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: adquisición de ordenadores e im-
presoras para las sedes del Servicio Canario de Em-
pleo en Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran
Canaria y sus diferentes dependencias.

2. Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución será de 15 días, a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice el
mismo.

3. Lotes: lotes I y II.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado con concurrencia.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de cuatrocientos cincuenta y seis mil (456.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

LOTE I:

a) Fecha: 6 de agosto de 2003. 

b) Contratista: lote I: Fujitsu España, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 419.643,20 euros.
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LOTE II:

e) Fecha: 6 de agosto de 2003. 

f) Contratista: lote II: Enter, I.C.S.L.

g) Nacionalidad: española. 

h) Importe de adjudicación: 36.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.-
La Directora, Juliana García Vega.

806 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2004, de la Directora, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
consistente en la implantación del Proyecto de
Licitación y Contratación Administrativa
(PLYCA) en el Servicio Canario de Empleo,
por el sistema de procedimiento negociado, sin
publicidad.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 21 de noviembre de 2003,
anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: la implantación del Proyecto de
Licitación y Contratación Administrativa (PLYCA)
en el Servicio Canario de Empleo.

2. Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución será a contar desde el día siguiente al de la
firma del documento en que se formalice el mismo,
hasta el 1 de enero de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento cincuenta y un mil cuatrocientos vein-
ticinco (151.425,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 21 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Nexus Information Technology,
S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 151.425,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.-
La Directora, Juliana García Vega.

807 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2004, de la Directora, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
consistente en la modernización de las apli-
caciones informáticas que actualmente dan
soporte a los sistemas de gestión de expe-
dientes del Servicio Canario de Empleo, por
el sistema de procedimiento negociado, sin
publicidad.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 21 de noviembre de 2003,
anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Administración General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: modernización de las aplicaciones
informáticas que actualmente dan soporte a los sis-
temas de gestión de expedientes del Servicio Cana-
rio de Empleo E.G.E. 

2. Duración del contrato: el plazo máximo de vi-
gencia será de nueve meses a contar desde el día si-
guiente al de la firma del documento en que se for-
malice el mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento once mil ochocientos setenta y seis euros
con treinta céntimos (111.876,30 euros).

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 28 de noviembre de 2003. 
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b) Contratista: Fundación Universitaria de Las
Palmas.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 111.876,30 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.-
La Directora, Juliana García Vega.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

808 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de marzo de 2004, que convoca
concurso público para la contratación del su-
ministro de equipamiento para la Cafetería del
Aulario del Edificio de Ciencias Básicas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/CAFEBAS/04/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento para la Cafetería del Aulario del Edificio de
Ciencias Básicas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: Cafetería del Aulario del
Edificio de Ciencias Básicas.

e) Plazo de entrega: dos meses contados a partir
de la notificación de la adjudicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 28.019,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 2 de abril de
2004, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).
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b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 19 de abril de 2004.

e) Hora: trece.

10. OTRAS INFORMACIONES: 

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2004.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

809 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de marzo de 2004, que convoca
concurso público para la contratación del su-
ministro de equipamiento de tres nuevas au-
las de la Facultad de Ciencias del Mar. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/EQAULASCC-
MAR/04/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de tres nuevas aulas de la Facultad de Cien-
cias del Mar.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: cinco lotes.

d) Lugar de entrega: Facultad de Ciencias del
Mar.

e) Plazo de entrega: dos meses contados a partir
de la notificación de la adjudicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 60.425,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto base de li-
citación fijado para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350. 

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 2 de abril de
2004, hasta las catorce horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: con-
tenido sobres números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (Ser-
vicios Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad: 35001-Las Palmas de Gran Cana-
ria.

d) Fecha: 19 de abril de 2004.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2004.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

810 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Intervención,
clase primera, del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,
y vacante en la plantilla de la Corporación.

Mediante oficio de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Los Realejos, de fecha 4 de marzo
de 2004 (Registro de Salida nº 2.843), se da trasla-
do del Decreto nº 505, de la Alcaldía-Presidencia, de

fecha 27 de febrero de 2004, en cuya virtud se nom-
bra Interventora accidental de la Corporación a Dña.
Marta Rosa Hernández Bonilla, funcionaria del Ayun-
tamiento, con efectos de 1 de marzo de 2004, y se
solicita de esta Dirección General informe sobre la
existencia de algún funcionario con habilitación de
carácter nacional que esté interesado en la provisión
del puesto de trabajo de Intervención, clase prime-
ra, por los procedimientos de nombramiento provi-
sional, acumulación de funciones o comisión de ser-
vicios.

El puesto de Intervención, clase primera, de la Cor-
poración, está reservado a la Escala de Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría superior, y carece de titular definitivo.

El párrafo segundo del artículo 33 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), añadido por
el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, dispone
que, en los casos de vacante del puesto, comisión de
servicios o servicios especiales del titular, con carácter
previo al nombramiento accidental, las Corporacio-
nes Locales deberán solicitar preceptivamente in-
forme al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones-, y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
en virtud de nombramiento provisional, acumula-
ción de funciones o comisión de servicios, puedan
presentar su solicitud en esta Dirección General, en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. Marta
Rosa Hernández Bonilla como Interventora acci-
dental.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.
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811 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, del Ayuntamiento de Tegueste,
reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, y va-
cante en la plantilla de la Corporación.

Mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Tegueste, de fecha 25 de febrero
de 2004 (registro de salida nº 1.072, de 1 de mar-
zo), se solicita de esta Dirección General informe
sobre la existencia de algún funcionario con habi-
litación de carácter nacional que esté interesado en
la provisión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, por los procedimientos de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios. 

El puesto de Intervención está reservado a la Es-
cala de Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de In-
tervención-Tesorería, categoría de entrada, y ac-
tualmente se halla vacante por inexistencia de ti-
tular.

El párrafo segundo del artículo 33 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), añadido
por el artículo decimocuarto del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de
julio), por el que se modifica la normativa regula-
dora de los sistemas de selección y provisión de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, dispone que, en los casos de vacante del
puesto, comisión de servicios o servicios especia-
les del titular, con carácter previo al nombramien-
to accidental, las Corporaciones Locales deberán
solicitar preceptivamente informe al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma sobre la exis-
tencia de algún funcionario con habilitación de ca-
rácter nacional interesado en la provisión del puesto
de trabajo por los procedimientos previstos en el
artículo 30 -nombramiento provisional-, artículo 31
-acumulación de funciones-, y artículo 32 -comi-
sión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que
estén interesados en la provisión del indicado pues-
to en virtud de nombramiento provisional, acumu-
lación de funciones o comisión de servicios, pue-

dan presentar su solicitud en esta Dirección Gene-
ral, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

812 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 4 de marzo de 2004, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, del Ayuntamiento de Tías, re-
servado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, y va-
cante en la plantilla de la Corporación.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Tías, de fecha 3 de marzo de 2004,
se formaliza el cese de la Interventora accidental, Dña.
Joaquina Borges Ferrer, dejando sin efecto el Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de 7 de enero de 2003, y
se designa a D. Joaquín Mario Morales Romero,
Técnico Superior de Administración Financiera de la
Corporación, como nuevo Interventor accidental, to-
do ello con efectos de 1 de marzo de 2004. Al mis-
mo tiempo, se solicita de este Centro Directivo in-
forme sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional que esté interesado
en la provisión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, por los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación de funciones o comisión de
servicios.

El puesto de Intervención, clase segunda, de la Cor-
poración, está reservado a la Escala de Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, y carece de titular definitivo.

El párrafo segundo del artículo 33 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), añadido por
el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, dispone
que, en los casos de vacante del puesto, comisión de
servicios o servicios especiales del titular, con carácter
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previo al nombramiento accidental, las Corporacio-
nes Locales deberán solicitar preceptivamente in-
forme al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones-, y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
en virtud de nombramiento provisional, acumula-
ción de funciones o comisión de servicios, puedan
presentar su solicitud en esta Dirección General, en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de D. Joaquín Ma-
rio Morales Romero como Interventor accidental.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

Consejería de Economía
y Hacienda

813 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 2 de marzo de 2004, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Cana-
rias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-

ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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814 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 2 de marzo de 2004, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de proce-
dimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que compa-
rezcan por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al

del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

815 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de febrero de 2004, que
aprueba inicialmente las Normas de Conser-
vación del Monumento Natural de Ajuí (F-
10), en el término municipal de Pájara (Fuer-
teventura). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Ajuí (F-
10), en el término municipal de Pájara (Fuerteven-
tura), mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 26 de febrero de
2004, se suspende el otorgamiento de licencias ur-
banísticas en todo el ámbito del Monumento Natu-
ral de Ajuí, en cuanto las nuevas determinaciones
contenidas en las Normas de Conservación supon-
gan una modificación del régimen urbanístico vi-
gente.

Así mismo se somete el expediente al trámite de
información pública, durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamiento de Pájara y Cabildo de Fuer-
teventura, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que
se dan algunos de los supuestos excepcionales es-
tablecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; a excepción de la suspensión
de licencias urbanísticas, respecto de la que cabrá
interponer recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Vi-
ceconsejero de Ordenación Territorial, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, según establece el artº. 114.1 de la Ley
30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
que modifica la anterior, y contra su desestimación
expresa se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, dentro del plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artº. 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; también cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo contra la desestimación presunta,
por silencio administrativo, que se entenderá así, si
transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso de alzada, no hubiera recaído resolución
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alguna, sin perjuicio de interponer cualquier otro que
se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, por suplencia (O.D. de 20 de febrero de 2004),
el Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

816 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio de 20 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a la solicitud de concesión
de ocupación de terrenos de dominio públi-
co marítimo-terrestre y autorización del ver-
tido al mar de aguas residuales depuradas y
salmuera procedentes de la EDAR de Baña-
deros y de la planta desalinizadora del Po-
zo de D. Adrián (Finca las Menores), que pro-
mueve el Ayuntamiento de Arucas, a través
de una conducción de desagüe en el Puerti-
llo, Punta de las Coloradas, término muni-
cipal de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº
3/2004.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento Ge-
neral para el desarrollo y ejecución de la Ley de Cos-
tas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y habiéndose
solicitado autorización para el vertido al mar de aguas
residuales depuradas y salmuera procedentes de la EDAR
de Bañaderos y de la planta desalinizadora del Pozo
de D. Adrián (Finca las Menores), así como la ins-
talación de la conducción de desagüe en terrenos de
dominio público marítimo terrestre, que promueve
el Ayuntamiento de Arucas en el Puertillo, Punta de
las Coloradas, en el término municipal de Arucas, se
somete dicho expediente a información pública du-
rante veinte (20) días hábiles, contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de
manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes se-
des:

- Ayuntamiento de Arucas.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2004.- El Director General de Calidad Ambiental, Jo-
sé Alberto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Sanidad

817 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Edicto de 13
de febrero de 2004, por el que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recur-
so de reposición.

Nº DE RESOLUCIÓN: 697, de fecha 15 de diciembre de 2003.

Nº DE FACTURAS: 

LP04/11867/2003 147,65 euros
LP04/10941/2003 147,65 euros
LP04/11824/2003 147,65 euros
LP04/12058/2003 605,34 euros
LP04/12174/2003 147,65 euros

Visto escrito de devolución de facturas presenta-
do por la Mutualidad de Previsión Social de Futbo-
listas Españoles (Delegación de Las Palmas) y con
domicilio a efectos de notificaciones en la calle Ángel
Guimerá, 107, 35005-Las Palmas de Gran Canaria,
registro de entrada nº 854636, de fecha 3 de di-
ciembre de 2003, contra las facturas e importes ante-
riormente relacionados,

R E S U E L V O:

Desestimar las alegaciones presentadas por el re-
currente, confirmando la validez de las facturas
LP04/11867/03, LP04/10941/03, LP04/11824/03,
LP04/12058/03 y LP04/12174/03, debiendo por ello
continuar el procedimiento administrativo de co-
bro. 

EDICTO

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS ECONÓMICOS

Que no habiendo sido posible realizar la notificación
al interesado de la Resolución nº 697, de fecha 15
de diciembre de 2003, al escrito de devolución de fac-
turas de fecha 3 de diciembre de 2003, registro de en-
trada nº 854636, por causas no imputables a esta
Administración, y una vez intentada por dos veces,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la noti-
ficación del acto administrativo a través de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias según el apartado
4 del referido artículo.

Contra los actos que motivan los procedimientos
referenciados, se podrá interponer reclamación eco-
nómico-administrativa, ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Economía y Hacienda, hasta tanto se constitu-
yan las Juntas Superiores Territoriales de Hacienda,
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en el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente
en que se practique la presente notificación.

SUJETO PASIVO: Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas
Españoles (Las Palmas).
C.I.F.: Q2869080H.
DOMICILIO: Ángel Guimerá, 107, 35005-Las Palmas de Gran
Canaria.
RESOLUCIÓN: 697, de fecha 15 de diciembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

818 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 27 de febrero de 2004,
relativo a notificación a Dña. Julia Hernán-
dez Jiménez de la Resolución de 12 de enero
de 2004, por la que se pone fin al procedimiento
incoado ante esta Dirección General.

Intentanda, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 12 de enero de
2004, registrada bajo el nº 37, por la que se pone fin
a procedimiento incoado por esta Dirección General
de Protección del Menor y la Familia, en el domici-
lio obrante en el mencionado expediente, se proce-
de, conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Julia Hernández Jiménez, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, María del Mar Arévalo Araya.

819 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace pública la Resolución de 20 de enero de
2004, sobre notificación a Dña. Angélica Fer-
nández Jiménez del Acuerdo que declara la pro-
cedencia de reintegrar la cantidad percibida
indebidamente y el cese definitivo de la ayu-
da del Fondo de Asistencia Social.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de Dña.
Angélica Fernández Jiménez, con D.N.I. nº 8.848.645-
Q, como consecuencia de lo interesado por esta Di-
rección General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que ha queda acreditado en el expediente
según documentación recibida en esta Dirección Ge-
neral de 26 de junio de 2003, que se encuentra rea-
lizando actividad laboral remunerada desde el 1 de
febrero de 2000.

Segundo.- Que la interesada ha dejado de reunir
los requisitos que dieron origen a la concesión en su
día de la ayuda del Fondo de Asistencia Social
(F.A.S.), por incompatibilidad con esta ayuda.

Tercero.- Que con fecha 10 de julio de 2003, se
acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to de 1 de julio de 2003, concediéndole a la intere-
sada el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo la in-
teresada, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, que-
da demostrado que se ha producido un cobro inde-
bido cuya cuantía asciende a 7.193,28 euros, co-
rrespondiente a los meses de febrero a diciembre del
año 2000, y las mensualidades pertenecientes a los
años 2001 y 2002, y a los meses de enero a junio de
2003, más las pagas extraordinarias correspondien-
tes a dichos períodos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carecen de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.
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Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 10.1 del citado Real Decreto, las ayudas serán
revisables por la Administración, a cuyo efecto la Di-
rección General de Servicios Sociales practicará las
investigaciones que estimen procedentes para deter-
minar si los beneficiarios continúan reuniendo los re-
quisitos exigidos.

Tercero.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 11 del citado Real Decreto, establece que cuan-
do el beneficiario deje de reunir alguna de las con-
diciones exigidas para la concesión de las ayudas de-
berá comunicarlo a la Dirección General de Servicios
Sociales de Las Palmas, si no lo hiciera y continua-
ra percibiendo la ayuda, el perceptor estará obliga-
do a devolver las cantidades cobradas indebidamen-
te, sin perjuicio de las demás responsabilidades en
que hubiera podido incurrir.

Cuarto.- Es competencia la presente Resolución
del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (en su momento Servicio de Pres-
taciones) en virtud de la delegación efectuada por el
competente Director General de Servicios Sociales,
mediante Resolución de 18 de marzo de 1999 (B.O.C.
nº 50, de 23 de abril).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia de Dña. Angé-
lica Fernández Jiménez, de reintegrar la cantidad
percibida indebidamente, que asciende a 7.193,28 euros,
correspondiente a los meses de febrero a diciembre
del año 2000, y las mensualidades pertenecientes a
los años 2001 y 2002, y a los meses de enero a junio
de 2003, más las pagas extraordinarias correspondientes
a dichos períodos, debiendo ingresar dicha cantidad
en el Banco Central Hispano 0049, Oficina Princi-
pal 1848, D.C. 77, número de cuenta 2810195493,
remitiendo a esta Dirección General documento acre-
ditativo de haberlo abonado, indicando en el justifi-
cante de ingreso concepto ayuda F.A.S., D.N.I., así
como el nombre y apellidos del beneficiario.

Segundo.- Acordar el cese definitivo de la ayuda
que venía percibiendo Dña. Angélica Fernández Ji-
ménez.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 concordantes de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 20 de enero de 2004.- La Directora Ge-
neral de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio
de Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración (Re-
solución de 7.11.03; B.O.C. nº 228). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

820 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace pública la Resolución de 21 de enero de
2004, sobre notificación a D. Miguel López
Saavedra del Acuerdo que declara la proce-
dencia de reintegrar la cantidad percibida in-
debidamente y el cese definitivo de la ayuda
del Fondo de Asistencia Social, por ignorado
paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de D. Mi-
guel López Saavedra, con D.N.I. nº 52.848.040-C,
como consecuencia de lo interesado por esta Direc-
ción General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que ha quedado acreditado en el expe-
diente que es beneficiario de una pensión de orfan-
dad del Régimen General de la Seguridad Social, re-
conocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
de mayor cuantía a la ayuda del Fondo de Asisten-
cia Social (F.A.S.), con efectos económicos desde el
1 de enero de 1998.

Segundo.- Que el interesado ha dejado de reunir
los requisitos que dieron origen a la concesión en su
día de la ayuda del Fondo de Asistencia Social
(F.A.S.), por incompatibilidad con esta ayuda.
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Tercero.- Que con fecha 19 de agosto de 2003, se
acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to de 1 de agosto de 2003, concediéndole al intere-
sado el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo el in-
teresado, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, que-
da demostrado que se ha producido un cobro inde-
bido cuya cuantía asciende a 7.493 euros, corres-
pondientes a los años 2000, 2001 y 2002 y a los
meses de enero a julio de 2003, más las pagas ex-
traordinarias correspondientes a dichos períodos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carecen de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolu-
ción del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (en su momento Servicio de
Prestaciones) en virtud de la delegación efectuada por
el competente Director General de Servicios Socia-
les, mediante Resolución de 18 de marzo de 1999 (B.O.C.
nº 50, de 23 de abril).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia de D. Miguel
López Saavedra, de reintegrar la cantidad percibida
indebidamente, que asciende a 7.493 euros, corres-
pondientes a los años 2000, 2001 y 2002 y a los me-
ses de enero a julio de 2003, más las pagas extraor-
dinarias correspondientes a dichos períodos, debiendo
ingresar dicha cantidad en el Banco Central Hispa-
no 0049, Oficina Principal 1848, D.C. 77, número de
cuenta 2810195493, remitiendo a esta Dirección Ge-
neral documento acreditativo de haberlo abonado, in-
dicando en el justificante de ingreso el concepto ayu-
da F.A.S., D.N.I., así como el nombre y apellidos del
beneficiario.

Segundo.- Acordar el cese definitivo de la ayuda
que venía percibiendo D. Miguel López Saavedra.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-

te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.- La
Directora General de Servicios Sociales, p.d., el Je-
fe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

821 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace pública la Resolución de 18 de diciem-
bre de 2003, sobre notificación a Dña. Ceci-
lia Rodríguez Valido del Acuerdo que decla-
ra la procedencia de reintegrar la cantidad
percibida indebidamente y el cese definitivo de
la ayuda del Fondo de Asistencia Social.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de Dña.
Cecilia Rodríguez Valido, con D.N.I. nº 42.522.493-
R como consecuencia de lo interesado por esta Di-
rección General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que ha quedado acreditado en el expe-
diente que es beneficiaria de una pensión de viude-
dad del Régimen General de la Seguridad Social, re-
conocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
de mayor cuantía a la ayuda del Fondo de Asisten-
cia Social (F.A.S.), con efectos económicos desde el
1 de febrero de 1993.
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Segundo.- Que la interesada ha dejado de reunir
los requisitos que dieron origen a la concesión en su
día de la ayuda del Fondo de Asistencia Social
(F.A.S.), por incompatibilidad con esta ayuda.

Tercero.- Que con fecha 19 de agosto de 2003, se
acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to de 1 de agosto de 2003, concediéndole a la inte-
resada el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo la in-
teresada, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, que-
da demostrado que se ha producido un cobro inde-
bido cuya cuantía asciende a 7.792,72 euros, co-
rrespondiente al mes de diciembre de 1999, y a las
mensualidades pertenecientes a los años 2000, 2001
y 2002 y a los meses de enero a julio de 2003, más
las pagas extraordinarias correspondientes a dichos
períodos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carecen de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolu-
ción del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (en su momento Servicio de
Prestaciones) en virtud de la delegación efectuada por
el competente Director General de Servicios Socia-
les, mediante Resolución de 18 de marzo de 1999 (B.O.C.
nº 50, de 23 de abril).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia de Dña. Ceci-
lia Rodríguez Valido, de reintegrar la cantidad per-
cibida indebidamente, que asciende a 7.792,72 eu-
ros, correspondiente al mes de diciembre de 1999, y
a las mensualidades pertenecientes a los años 2000,
2001 y 2002 y a los meses de enero a julio de 2003,
más las pagas extraordinarias correspondientes a di-
chos períodos, debiendo ingresar dicha cantidad en
el Banco Central Hispano 0049, Oficina Principal 1848,
D.C. 77, número de cuenta 2810195493, remitiendo

a esta Dirección General documento acreditativo de
haberlo abonado, indicando en el justificante de in-
greso el concepto ayuda F.A.S., D.N.I., así como el
nombre y apellidos del beneficiario.

Segundo.- Acordar el cese definitivo de la ayuda
que venía percibiendo Dña. Cecilia Rodríguez Vali-
do.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

822 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace público el Acuerdo de 29 de octubre de
2003, sobre notificación a Dña. Carmen San-
tana Saavedra, de cese cautelar de expedien-
te de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
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ne percibiendo Dña. Carmen Santana Saavedra, con
D.N.I. nº 42.739.393-B han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Ud. pensión de viudedad a
través de la Seguridad Social, con efectos econó-
micos de 1 de febrero de 1989.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada ayuda de acuer-
do con lo dispuesto el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Carmen Santana
Saavedra, con D.N.I. nº 42.739.393-B, conforme a
lo establecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto 1 de octubre
de 2003. En caso de que en la revisión del expediente,
se observara que se ha producido cobro indebido, se
le comunicará oportunamente, al mismo tiempo que
la forma e importe del reintegro.

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez Bethen-
court, 12, Edificio Fuentemar de Las Palmas de Gran
Canaria. Lo que comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Canaria, a
29 de octubre de 2003.- El Director General de Ser-
vicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de Gestión
de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolución
de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

823 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace pública la Resolución de 18 de diciem-
bre de 2003, sobre notificación a Dña. María
del Carmen Trujillo Santana del Acuerdo que
declara la procedencia de reintegrar la can-
tidad percibida indebidamente y el cese defi-
nitivo de la ayuda del Fondo de Asistencia
Social.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por la interesada como es-
tablece el artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de Dña.
María del Carmen Trujillo Santana, con D.N.I. nº
42.706.341-X como consecuencia de lo interesado por
esta Dirección General de Servicios Sociales en Las
Palmas, se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero.- Que ha quedado acreditado en el ex-
pediente que es beneficiaria de una pensión de viu-
dedad del Régimen General de la Seguridad Social,
reconocida por el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, de mayor cuantía a la ayuda del Fondo
de Asistencia Social (F.A.S.), con efectos económicos
desde el 1 de septiembre de 1987.

Segundo.- Que la interesada ha dejado de reunir
los requisitos que dieron origen a la concesión en su
día de la ayuda del Fondo de Asistencia Social
(F.A.S.), por incompatibilidad con esta ayuda.

Tercero.- Que con fecha 19 de julio de 2003, se
acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to 1 de julio de 2003, concediéndole a la interesada
el correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266, de
6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo la inte-
resada, por lo que procede seguidamente dictar la co-
rrespondiente Resolución definitiva.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, que-
da demostrado que se ha producido un cobro inde-
bido cuya cuantía asciende a 7.642,86 euros, co-
rrespondiente al mes de diciembre de 1999, y a las
mensualidades pertenecientes a los años 2000, 2001,
2002 y a los meses de enero a junio de 2003, más las
pagas extraordinarias correspondientes a dichos pe-
ríodos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carece de dichos me-
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dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolu-
ción del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (en su momento Servicio de
Prestaciones) en virtud de la delegación efectuada por
el competente Director General de Servicios Socia-
les, mediante Resolución de 18 de marzo de 1999 (B.O.C.
nº 50, de 23 de abril). 

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Re-
al Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás nor-
mas de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia de Dña. María
del Carmen Trujillo Santana, de reintegrar la canti-
dad percibida indebidamente, que asciende a 7.642,86
euros, correspondiente al mes de diciembre de 1999,
y a las mensualidades pertenecientes a los años 2000,
2001, 2002 y a los meses de enero a junio de 2003,
más las pagas extraordinarias correspondientes a di-
chos períodos, debiendo ingresar dicha cantidad en
el Banco Central Hispano 0049, Oficina Principal 1848,
D.C. 77, número de cuenta 2810195493, remitiendo
a esta Dirección General documento acreditativo de
haberlo abonado, indicando en el justificante de in-
greso concepto ayuda F.A.S., D.N.I., así como el
nombre y apellidos del beneficiario.

Segundo.- Acordar el cese definitivo de la ayuda
que venía percibiendo Dña. María del Carmen Tru-
jillo Santana.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración, en el plazo de un mes, contados a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d, el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

824 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se
hace público el Acuerdo de 19 de agosto de 2003,
sobre notificación a Dña. Carmen Vargas To-
rres, de cese cautelar de expediente de la pres-
tación económica e individualizada con car-
go al Fondo de Asistencia Social, por ignorado
paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibido por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento de que las circunstancias
socio-económicas que dieron origen a la ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
ne percibiendo Dña. Carmen Vargas Torres, con
D.N.I. nº 43.654.867-Q han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Ud. pensión de viudedad a
través de la Seguridad Social, con efectos econó-
micos de 1 de mayo de 1992.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Carmen Vargas To-
rres, con D.N.I. nº 43.654.867-Q conforme a lo es-
tablecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto de 1 de agos-
to de 2003. En caso de que en la revisión del expe-
diente, se observara que se ha producido cobro in-
debido, se le comunicará oportunamente, al mismo
tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sita en la calle Alcalde José Ramírez Be-
thencourt, 12, Edificio Fuentemar de Las Palmas de
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Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 19 de agosto de 2003.- El Director General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

825 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de media tensión y Centro de Trans-
formación para estación de bombeo en Mon-
taña la Cruz, término municipal de Gáldar
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/163.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 03/163, denomina-
do: Línea subterránea de media tensión y Centro de
Transformación para estación de bombeo en Mon-
taña la Cruz.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Ministerio de
Medio Ambiente, con domicilio en calle León y Cas-
tillo, 236, 2º, término municipal de las Palmas de Gran
Canaria, sobre el establecimiento de una línea sub-
terránea, trifásica, de circuito simple, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en apoyo A104156 “Lí-
nea Anzofé” y su final en C.T. proyectado, con lon-
gitud total de 1.388 metros y sección de 1 x 150
mm2 AL, afectando al término municipal de Gáldar.

Un Centro de Transformación tipo interior, situa-
do en Montaña de la Cruz, con capacidad de alber-
gar transformadores de una potencia igual o inferior
a 1 x 630 kVA y una relación de transformación de
20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
47.312,06 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-

cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
y formularse al mismo las alegaciones, que se esti-
men oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

826 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de MT y Centro de Transformación
para estación de bombeo en Lomo Alegre,
ubicada en Llano Alegre, término municipal
de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/164.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/164, denominado: Lí-
nea subterránea de MT y Centro de Transformación
para estación de bombeo en Lomo Alegre.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Ministerio de
Medio Ambiente, con domicilio en calle León y Cas-
tillo, 236, 2º, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, sobre el establecimiento de una línea
subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en apoyo A103914 Lí-
nea Gallego y su final en C.T. proyectado, con lon-
gitud total de 380 metros y sección de 240 mm2 AL,
afectando al término municipal de Guía.

Un Centro de Transformación tipo interior, situa-
do en Llano Alegre, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 1 x 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
40.297,82 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
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mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

827 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de marzo de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Electrificación
Urbanización U.A. 19 La Majadilla, ubicada
en La Majadilla, Carretera GC-200 p.k. 5 +
400 M.D., término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. nº AT 03/140.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/140, denominado: Elec-
trificación Urbanización U.A. 19 La Majadilla.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Inmobiliaria Be-
tancor, S.A. con domicilio en Avenida Siete Palmas,
7 bajo, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en tramo 1: apoyo AP 104.340;
tramo 2: CT C-100.516 Agroman I y su final en tra-
mo 1: CT C-100.516 Agroman I; tramo 2: CT del pro-
yecto (con salida hacia CT C-103.227 Las Majadi-
llas), con longitud total de 220 metros y sección de
1 x 150 mm2 AL, afectando al término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo semi-subte-
rránea, situado en La Majadilla, Carretera GC-200
p.k. 5 + 400 M.D., con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
215.381,49 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-

mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

828 ANUNCIO de 19 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la in-
coación del expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Jardín Histórico, a favor del Jardín de
Cactus, situado en Guatiza, término municipal
de Teguise.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado Resolución nº 1927/03, de fecha 9 de
junio de 2003, incoando expediente para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Jardín Histórico, a favor del Jardín de Cac-
tus, situado en Guatiza, término municipal de
Teguise, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 19 de febrero de 2004.- El Presi-
dente Accidental, Mario Pérez Hernández.

829 ANUNCIO de 26 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la in-
coación del expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Zona Paleontológica, a favor del ya-
cimiento paleontológico de las Salinas del Ja-
nubio, situadas en el término municipal de
Yaiza.
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El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado la Resolución nº 2091/03, de fecha
19 de junio de 2003, incoando expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Zona Paleontológica, a favor del yaci-
miento paleontológico de las Salinas del Janubio,
situadas en el término municipal de Yaiza, Lanza-
rote.

Se abre un período de información pública de trein-
ta días, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran exami-
nar el expediente y aducir lo que estimasen proce-
dente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situada en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 26 de febrero de 2004.- El Presi-
dente Accidental, Mario Pérez Hernández.

830 ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, a favor del restaurante El Diablo,
de las Montañas del Fuego, ubicado en el de-
nominado Islote de Hilario, en el Parque
Nacional de Timanfaya, en los términos mun-
cipales de Tinajo y Yaiza.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado Resolución nº 1926/03, de fecha 9 de
junio de 2003, incoando expediente para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, a favor del restaurante El Dia-
blo, de las Montañas del Fuego, ubicado en el
denominado Islote de Hilario, en el Parque Na-
cional de Timanfaya, en los términos muncipales
de Tinajo y Yaiza, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de

Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 1 de marzo de 2004.- El Presidente
Accidental, Mario Pérez Hernández.

831 ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, a favor de la Casa-Museo del Cam-
pesino y Monumento a la Fecundidad, situados
en las inmediaciones de la carretera GC-
740 (Arrecife-Tinajo) con la GC-790 (Uga-
Teguise), en el término municipal de San
Bartolomé.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado Resolución nº 1931/03, de fecha 9 de
junio de 2003, incoando expediente para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, a favor de la Casa-Museo del
Campesino y Monumento a la Fecundidad, situa-
dos en las inmediaciones de la carretera GC-740 (Arre-
cife-Tinajo) con la GC-790 (Uga-Teguise), en el tér-
mino municipal de San Bartolomé, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 1 de marzo de 2004.- El Presidente
Accidental, Mario Pérez Hernández.

832 ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, a favor de las Salinas de Janubio,
situadas en la costa oeste de Lanzarote, en-
tre la Punta del Volcán y el Risco de La Ca-
letilla, en el término municipal de Yaiza.
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El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado Resolución nº 1986/03, de fecha 12
de junio de 2003, incoando expediente para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, a favor de las Salinas de Ja-
nubio, situadas en la costa oeste de Lanzarote, entre
la Punta del Volcán y el Risco de La Caletilla, en
el término municipal de Yaiza, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 2 de marzo de 2004.- El Presidente
Accidental, Mario Pérez Hernández.

833 ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zo-
na Paleontológica de Guinate, situada en la
cabecera de valle del camino a Fuente de Ga-
yo, término municipal de Haría.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado Resolución nº 2059/03, de fecha 17
de junio de 2003, incoando expediente para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Paleontológica de Guinate, situada
en la cabecera de valle del camino a Fuente de Ga-
yo, término municipal de Haría, Lanzarote.

Se abre un período de información por plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que
cuantas personas o entidades tengan y quieran exa-
minarlo y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,

de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 2 de marzo de 2004.- El Presidente
Accidental, Mario Pérez Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

834 EDICTO de 20 de febrero de 2004, relativo a
cédula de emplazamiento en el juicio ordina-
rio nº 0000300/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.
JUICIO ORDINARIO: 0000300/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Sabina Staffa.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Mohamed Aanan, Mohamed
Kenich y Witilo Sucesores Von Griesheim.
SOBRE: acción de resolución de contrato de arrendamiento por
fallecimiento del arrendatario, y acción de resolución de contrato
de subarriendo de local de negocio de extinción del mismo.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la
Cruz.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA

Sucesores de D. Witilo Von Griesheim.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO

Comparecer en el juicio expresado, para contes-
tar a la demanda, en la que figura como parte demandada.
Se acompaña copia de la demanda, de los documen-
tos acompañados y del auto de admisión de aquélla.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARECER

En la Sede de este Juzgado.
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PLAZO PARA COMPARECER

Veinte días hábiles computados desde el siguien-
te al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

1º) Si no comparece, se le declarará en situa-
ción de rebeldía procesal y notificada la misma, no
se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la re-
solución que ponga fin al proceso (artículos 496
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil-
LECn).

2º) La comparecencia en juicio debe realizarse por
medio del procurador, con la asistencia de abogado
(artículos 23 y 31 de la LECn).

3º) Debe comunicar a este Tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la sus-
tanciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo
primero de la LECn).- En el Puerto de la Cruz, a 11
de febrero de 2004.- El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por Auto
de fecha 11 de febrero de 2004, el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de Canarias para llevar a efecto la diligencia
de emplazamiento.

En Puerto de la Cruz, a 20 de febrero de 2004.-
El/la Secretario Judicial.
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